
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00727-00 (Ejecutivo) 

 

Se reconoce a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como 

apoderada de la entidad ejecutante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder de sustitución a ella otorgado.  

 

En atención a lo informado por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable  

Composición de ASEMGAS L.P sobre la admisión del trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante que inició el ejecutado OSCAR JAVIER 

PEREZ QUNTERO, mediante auto calendado el 11 de octubre de 2023, el 

Despacho dispone la suspensión del presente proceso ejecutivo al tenor de lo 

previsto en el artículo 545 del Código General del Proceso y hasta por el término 

establecido en el canon 544 ibidem. 

 

   NOTIFIQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo



Juez
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